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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00086, informando que 

obra solicitud de demanda ejecutiva presentada por la parte actora (fl. 321 a 366). 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría ASÍGNESE radicado de ejecutivo y EFECTÚESE la 

compensación respectiva a efectos de dar trámite a la solicitud elevada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y ANEXÉCESE copia del presente auto al oficio secretarial 

que da cumplimiento a la orden anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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ZMLA. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00156, informando que 

obra solicitud de demanda ejecutiva presentada por la parte actora (fl. 336 a 343). 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría ASÍGNESE radicado de ejecutivo y EFECTÚESE la 

compensación respectiva a efectos de dar trámite a la solicitud elevada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y ANEXÉCESE copia del presente auto al oficio secretarial 

que da cumplimiento a la orden anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  

 

 
 

ZMLA. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2014 00433, informando que mediante auto anterior se fijó fecha para audiencia.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso fijar nueva fecha para 

audiencia y evacuar la correspondiente diligencia; sin embargo, advierte el 

Despacho que la jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia para conocer 

del asunto que se somete a estudio. 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia 

la obtención de la reparación directa por parte de la Nación- Ministerio de 

Protección Social, a efectos de que se declarara su responsabilidad patrimonial por 

el impago de las solicitudes de recobro glosadas, sin pronunciamiento, pagadas 

parcialmente o reliquidadas. 

Así, en auto del 30 de abril de 2014 el Juzgado 33 Administrativo de Bogotá ordenó 

la remisión de las diligencias a los juzgados laborales del circuito de esta ciudad.  

Las diligencias fueron recibidas por este Despacho, quien a su vez remitió el 

proceso a la Superintendencia Nacional de Salud por auto del 6 de octubre de 2014. 

En este orden, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura abordó 

el estudio tendiente a determinar la competencia entre la referida Superintendencia 

y la jurisdicción ordinaria laboral, empero, la competencia para conocer del 

presente asunto le corresponde a la justicia contenciosa administrativa. 
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Luego, es imperioso afirmar que esta Juez se aparta de la decisión adoptada por el 

Juzgado 33 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá y, en 

consecuencia, se propone el conflicto negativo de competencias, con fundamento 

en las siguientes consideraciones. 

Sea lo primero determinar cuáles son los factores de competencia que se 

controvierten en el asunto de marras, siendo éstos el factor objetivo y el subjetivo. 

Valga indicar que la competencia es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro 

del cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido 

en ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al 

momento de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales 

que se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir 

del artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
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6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número 

de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 

de 1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas 

fuera de texto). 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce 

esa jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las 

disputas generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del 

poder judicial, así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 

o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia 

a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, 

Esto, por cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los 

servicios de la seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que 

se presenta es una disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios 

que ya fueron prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de 

la Corte Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que 

resuelve, indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la 
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medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 

servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 

exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación 

de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios 

ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin 

embargo, esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), 

pues materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado 

por haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las 

devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) y a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en 

consecuencia, no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni 

empleadores”. 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no 

podía aplicarse a los eventos en los que se discute la financiación de las 

prestaciones asistenciales, además, porque los sujetos inmersos en dicho debate 

no eran los expuestos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 

de 2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un 

procedimiento administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite 

finaliza con una decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta 

puede aprobar los ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar 

los ítems para que sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la 

decisión cuenta con las características inherentes a un acto administrativo, como 

quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de 
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la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 

aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través 

del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro 

que la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio 

económico a partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone 

la competencia a partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del 

C.P.A.C.A. 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no 

cuentan con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por 

el contrario, la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la 

Ley 1753 de 2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con 

el artículo 2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la 

competencia también pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como 

se ha expuesto en el auto A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa 

sobre el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy 

PBS) y sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del 

Sistema General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los 

jueces administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad 

pública sujeta al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de 

reconocer o no el pago de prestaciones de salud mediante actos 

administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual 

del proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto 

que el inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores 

subjetivo y funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de E.P.S. Sanitas S.A el recobro a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

de los servicios suministrados con ocasión de los comités técnicos científicos y las 

acciones de tutela que ordenaron la provisión de prestaciones asistenciales que no 
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se encontraban incluidas en el Plan Obligatorio de Salud hoy Plan de Beneficios en 

Salud. Visto ello, se exalta que la competencia para conocer del presente asunto 

corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. SUSCITAR EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA entre el 

Juzgado 33 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá y el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso a la Corte Constitucional, para que se 

sirva dirimir el conflicto. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 00254 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00254, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

parcialmente y confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte 

Suprema de Justicia, no casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada AGUAS DE BOGOTA S. A. EPS por concepto de agencias en derecho, 

en favor de la parte demandante; suma esta que se encuentra ya insertada en la 

sentencia que desató esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE 2022                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 088 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2016-00665, informando que la apoderada de la U.G.P.P. solicita que se le dé 

impulso al proceso. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto anterior se 

requirió a la parte actora para que llevara a cabo las diligencias de notificación a las 

personas naturales que forman parte del litigio; sin embargo, no se ha acatado el 

requerimiento efectuado en la providencia del 19 de febrero de 2021, por lo que las 

partes deben sujetarse a lo allí resuelto.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma. 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022  

Por estado No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2016-00676, informando que obra solicitud de 

entrega de títulos por parte la parte actora. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, advierte el Despacho que, en la cuenta 

judicial del Banco Agrario, obra los siguientes títulos: 

 

FECHA 

CONSTITUIDO 

Nº DEL 

TITULO 

NOMBRE DTE No. PROCESO VALOR 

12/06/2020 40010000

7713786 

MEZA GUERRA 

OTILIA 

1100131050092016

0067600 

$ 23.853.990,00 

12/06/2020 40010000

7713789 

MEZA GUERRA 

OTILIA 

1100131050092016

0067600 

$ 3.167.166,00 

12/06/2020 40010000

7713791 

MEZA GUERRA 

OTILIA 

1100131050092016

0067600 

$ 1.348.316,00 

 

Razón por la cual, este Despacho autorizará la entrega del título judicial No. 

400100007713791 por el valor de $ 1.348.316,00, a la demandante, 

correspondiente al pago de costas del proceso. 

 

Ahora bien, cabe advertir que, respecto a los títulos judiciales restantes, 

relacionados con el pago de la condena e indexación de las sumas causadas, se 

hace necesario por parte del Despacho requerir a las partes a fin de que alleguen 

certificación, a través de la cual, se pueda verificar la fecha de inclusión en nómina 

de la señora Otilia Meza Guerra. Lo anterior, con la finalidad de verificar si el valor 

consignado por la demandada Porvenir S.A., si es el concerniente al adeudado. 

 

Por último, es de precisar que una vez allegada la información solicitada el Juzgado 

procederá a remitir el proceso al Grupo Liquidador de la Rama Judicial, para que 

se realice la respectiva liquidación y se proceda a resolver la autorización y entrega 

de los títulos judiciales pendientes.  

 

Por lo anteriormente referido, se DISPONE: 



PROCESO ORDINARIO 11001310500920160067600 

  
 
 
 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago del título judicial No. 400100007713791 por el 

valor de $ 1.348.316,00, a favor de la señora Otilia Meza Guerra identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.925.440, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de cinco (05) días 

hábiles, alleguen certificación a través de la cual indique la fecha de inclusión en 

nómina de la señora Otilia Meza Guerra. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, REMITIR el proceso al Grupo Liquidador de la 

Rama Judicial, para que se realice la respectiva liquidación Grupo Liquidador de 

la Rama Judicial, para que se realice la respectiva liquidación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

zmla 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00190, informando que 

obra solicitud de demanda ejecutiva presentada por la parte actora (fl. 144 a 158). 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría ASÍGNESE radicado de ejecutivo y EFECTÚESE la 

compensación respectiva a efectos de dar trámite a la solicitud elevada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y ANEXÉCESE copia del presente auto al oficio secretarial 

que da cumplimiento a la orden anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  

 

 

ZMLA. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00365 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00365, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL PESOS ($1´120.000,oo) M/CTE. 

a cargo de la parte demandada ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A. por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante; suma esta que 

se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta Litis. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE  2022                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 088 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00418 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00418, informando que 

obra solicitud de demanda ejecutiva presentada por la parte actora (fl. 442 a 447). 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría ASÍGNESE radicado de ejecutivo y EFECTÚESE la 

compensación respectiva a efectos de dar trámite a la solicitud elevada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y ANEXÉCESE copia del presente auto al oficio secretarial 

que da cumplimiento a la orden anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  

 

 

ZMLA. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00611 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00611, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante y a 

cargo de la demandada 

PROTECCION S.A. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00611 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00616 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00616, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante y a 

cargo de la demandada 

COLPENSIONES. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00616 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00635 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00635, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandante 

DISNEY BENAVIDES VERA y a favor 

de la demandada CASALIMPIA S.A. 

 

 

 

400.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $400.000 

 

TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00635 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por estado No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 00659 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00659, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, adiciona 

y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE DE  2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00707 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00707, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Gastos de notificación: 

Citatorio a PORVENIR S.A. 

 

7.500 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de las demandadas: 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a cargo de: 

PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

 

 

908.526 

908.526 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $2’824.552 

 

TOTAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2’824.552 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADAS. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00707 00 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00012 00 
 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00012, informando que 

venció en silencio el término otorgado a la Universidad Nacional en auto anterior.  

Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 

este Despacho que mediante auto de fecha 7 de junio de 2022, se dispuso requerir 

a la Universidad Nacional de Colombia para que practicara la prueba ordenada y 

la remitiera a este Despacho. No obstante, evidencia este Estrado Judicial que no 

se ha dado cumplimiento a lo requerido pese a que el término otorgado se 

encuentra vencido.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. POR SECRETARÍA líbrese oficio dirigido a la Universidad Nacional de 

Colombia, a fin de que en el término de treinta (30) días practique la prueba 

decretada conforme los parámetros establecidos en la audiencia realizada el 18 de 

enero de 2021 y la remita a este Despacho; so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.   

 

SEGUNDO. Una vez se encuentre vencido el término otorgado, INGRESAR al 

Despacho para continuar con el respectivo trámite procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
zmla 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00012 00 
 

 

  
 
 
 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIA 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019-00182 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00182, informando que 

de conformidad con las pretensiones de la demanda se avizora que el presente 

asunto se enmarca dentro de las competencias establecidas para los juzgados 

administrativos en los términos determinados por la Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso continuar con el trámite 

del presente asunto; sin embargo, advierte el Despacho que la jurisdicción 

ordinaria laboral carece de competencia para conocer del asunto que se somete a 

estudio. 

Como fundamento de lo anterior, sea lo primero determinar cuáles son los factores 

de competencia que se controvierten en el asunto de marras, siendo éstos el factor 

objetivo y el subjetivo. 

Valga indicar que la competencia es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro 

del cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019-00182 00 

 

en ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al 

momento de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales 

que se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir 

del artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número 

de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 

de 1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas 

fuera de texto). 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019-00182 00 

 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce 

esa jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las 

disputas generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del 

poder judicial, así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 

o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia 

a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, 

Esto, por cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los 

servicios de la seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que 

se presenta es una disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios 

que ya fueron prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de 

la Corte Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que 

resuelve, indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la 

medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 

servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 

exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación 

de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios 

ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin 

embargo, esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), 

pues materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado 

por haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019-00182 00 

 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las 

devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) y a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en 

consecuencia, no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni 

empleadores”. 

En la misma providencia la alta Corporación, consideró que:  

“El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 

tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los 

jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

estos se cuestiona por parte de una EPS un acto administrativo proferido por 

la ADRES.” 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no 

podía aplicarse a los eventos en los que se discute la financiación de las 

prestaciones asistenciales, además, porque los sujetos inmersos en dicho debate 

no eran los expuestos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 

de 2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un 

procedimiento administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite 

finaliza con una decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta 

puede aprobar los ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar 

los ítems para que sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la 

decisión cuenta con las características inherentes a un acto administrativo, como 

quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de 

la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 

aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través 

del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 
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En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro 

que la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio 

económico a partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone 

la competencia a partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del 

C.P.A.C.A. 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no 

cuentan con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por 

el contrario, la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la 

Ley 1753 de 2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con 

el artículo 2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la 

competencia también pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como 

se ha expuesto en el auto A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa 

sobre el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy 

PBS) y sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del 

Sistema General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los 

jueces administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad 

pública sujeta al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de 

reconocer o no el pago de prestaciones de salud mediante actos 

administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual 

del proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto 

que el inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores 

subjetivo y funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de Entidad Promotora de Salud – EPS 

Sanitas, el recobro a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud de los servicios suministrados con ocasión de los 

comités técnicos científicos y las acciones de tutela que ordenaron la provisión de 

prestaciones asistenciales que no se encontraban incluidas en el Plan Obligatorio 

de Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. Visto ello, se exalta que la competencia 

para conocer del presente asunto corresponde a la jurisdicción contenciosa 

administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  
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PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia, la demanda promovida por EPS 

Sanitas S.A., en contra la ADRES y otros, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Bogotá D.C. – oficina de reparto. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA ORJUELA PERALTA 

JUEZ 
Zmla. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019-00228 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de junio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00228, informando que 

de conformidad con las pretensiones de la demanda se avizora que el presente 

asunto se enmarca dentro de las competencias establecidas para los juzgados 

administrativos en los términos determinados por la Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso continuar con el trámite 

del presente asunto; sin embargo, advierte el Despacho que la jurisdicción 

ordinaria laboral carece de competencia para conocer del asunto que se somete a 

estudio. 

Como fundamento de lo anterior, sea lo primero determinar cuáles son los factores 

de competencia que se controvierten en el asunto de marras, siendo éstos el factor 

objetivo y el subjetivo. 

Valga indicar que la competencia es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro 

del cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido 
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en ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al 

momento de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales 

que se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir 

del artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número 

de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 

de 1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas 

fuera de texto). 
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Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce 

esa jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las 

disputas generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del 

poder judicial, así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 

o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia 

a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, 

Esto, por cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los 

servicios de la seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que 

se presenta es una disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios 

que ya fueron prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de 

la Corte Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que 

resuelve, indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la 

medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 

servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 

exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación 

de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios 

ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin 

embargo, esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), 

pues materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado 

por haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 
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En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las 

devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) y a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en 

consecuencia, no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni 

empleadores”. 

En la misma providencia la alta Corporación, consideró que:  

“El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 

tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los 

jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

estos se cuestiona por parte de una EPS un acto administrativo proferido por 

la ADRES.” 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no 

podía aplicarse a los eventos en los que se discute la financiación de las 

prestaciones asistenciales, además, porque los sujetos inmersos en dicho debate 

no eran los expuestos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 

de 2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un 

procedimiento administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite 

finaliza con una decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta 

puede aprobar los ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar 

los ítems para que sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la 

decisión cuenta con las características inherentes a un acto administrativo, como 

quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de 

la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 

aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través 

del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 
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En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro 

que la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio 

económico a partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone 

la competencia a partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del 

C.P.A.C.A. 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no 

cuentan con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por 

el contrario, la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la 

Ley 1753 de 2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con 

el artículo 2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la 

competencia también pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como 

se ha expuesto en el auto A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa 

sobre el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy 

PBS) y sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del 

Sistema General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los 

jueces administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad 

pública sujeta al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de 

reconocer o no el pago de prestaciones de salud mediante actos 

administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual 

del proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto 

que el inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores 

subjetivo y funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de Entidad Promotora de Salud – EPS 

Sanitas, el recobro a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud de los servicios suministrados con ocasión de los 

comités técnicos científicos y las acciones de tutela que ordenaron la provisión de 

prestaciones asistenciales que no se encontraban incluidas en el Plan Obligatorio 

de Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. Visto ello, se exalta que la competencia 

para conocer del presente asunto corresponde a la jurisdicción contenciosa 

administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  
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PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia, la demanda promovida por EPS 

Sanitas S.A., en contra la ADRES y otros, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Bogotá D.C. – oficina de reparto. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA ORJUELA PERALTA 

JUEZ 
Zmla. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00347 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00347, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PROTECCION S.A. por concepto de agencias en derecho, en favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE 2022                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 088 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00492 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00492, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, adiciona 

y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00747 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00747, informando que obran contestaciones por parte de los demandados. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el expediente 

únicamente reposa el mensaje de datos visible a 49 y 50 como constancia de las 

diligencias de notificación. En consecuencia, se dará aplicación al inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de las respectivas 

contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así las cosas, los escritos de contradicción cumplen con lo establecido en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Carlos Augusto 

Báez Solorzano, identificado con C.C. 79.790.390 y T.P. 192.923, como apoderado 

de Ricardo León Solorzano y Gladys Leyla Vargas Salazar. 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados Ricardo León Solorzano y Gladys Leyla Vargas Salazar, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Ricardo León 

Solorzano y Gladys Leyla Vargas Salazar. 

CUARTO. SEÑALAR el 12 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo la 

audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00765 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00765, informando que la curadora ad litem presentó contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, se aprecia que la contestación se ajusta a lo 

requerido por el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la curadora de 

Asociación de Padres de Hogares Comunitarios de Bienestar Kennedy Central 1. 

SEGUNDO.  SEÑALAR el 4 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00780 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00780, informando que 

la curadora ad-litem de la parte demandada dio contestación a la demanda, dentro 

del término del artículo 74 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la 

contestación presentada en nombre de la curadora ad-litem de la demandada, 

encontrando que: 

1. La contestación carece de los hechos, fundamentos y razones de derecho de 

su defensa, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., razón por la cual, la profesional del derecho deberá adecuar la 

contestación en debida forma. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por Seguros de 

Vida Suramericana S.A., para que sea subsanada dentro del término de cinco (05) 

días hábiles, so pena de tenerse por no contestada. 

SEGUNDO. REALIZAR por secretaría el registro de emplazados de la parte 

emplazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
ZMLA 

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00780 00 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00065 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00065, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PROTECCION S.A. por concepto de agencias en derecho, en favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE 2022                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 088 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00101 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00101, informando que la demandada presentó subsanación dentro del término 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, se aprecia que la subsanación se ajusta a lo 

requerido mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Grupo Good 

E.S.T. S.A.S. 

SEGUNDO.  SEÑALAR el 6 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 0010400 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00104, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, modifica 

y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveído por Secretaría 

procédase a practicar la liquidación de costas a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00235 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00235, informando que la parte actora aporta las diligencias de notificación. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la parte actora efectuó 

la notificación personal a la demandada con plena observancia del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 desde el 8 de marzo de 2022; notificación que se llevó a cabo 

durante el período en el que la norma se encontraba vigente. 

A pesar de lo anterior, la demandada no ejerció su derecho a la defensa, por lo que 

el Despacho DISPONE:   

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Soluciones 

Logísticas Yayán Gaia S.A.S. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 11 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00257 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00257, informando que obran contestaciones de demanda. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que a la demandada Colfondos 

se le notificó del auto admisorio de la demanda de forma personal, empero, respecto 

de Colpensiones no obran constancias de las diligencias de notificación y frente a 

Protección reposan las comunicaciones enviadas conforme a los artículos 291 y 

292 del C.G.P. Sin embargo, en el proceso laboral la notificación por aviso implica 

la designación de curador para la litis. En este orden, y como quiera que obran 

contestaciones por parte de Protección y Colpensiones, se dará aplicación al inciso 

1 del artículo 301 del C.G.P. 

Así las cosas, se observa que los escritos de contestación se ajustan a lo dispuesto 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

Por último, sería del caso evacuar la audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.T. 

y S.S.; sin embargo, se observa en el historial de vinculaciones que aporta 

Protección que el demandante estuvo afiliado a Horizonte – hoy Porvenir S.A. y 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías. Por tanto, se torna 

imperioso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., debido a que 

no es posible decidir de fondo sin la comparecencia de la totalidad de las 

administradoras a las que estuvo afiliado el demandante.  

En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Jair Fernando 

Atuesta Rey, identificado con C.C. 91.510.758 y T.P. 219.124, como apoderado de 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado 

Oscar William Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, 

como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Leidy Alejandra 

Cortés Garzón, identificada con C.C. 1.073.245.886 y T.P. 313.452, como 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00257 00 

apoderada de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. 

CUARTO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. y a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de Colfondos, 

Protección y Colpensiones. 

SEXTO. VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y a Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

SÉPTIMO. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que proceda a efectuar 

las diligencias de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 41 

del C.P.T. y S.S., en concordancia con los artículos 291y 292 del C.G.P. SE 

ADVIERTE que las demandadas también podrán ser notificadas conforme lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021-00008 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00008, informando que 

las demandadas presentaron subsanación de la contestación dentro del término 

otorgado y Colpensiones allegó sustitución de poder. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, evidencia 

el Despacho que las demandadas Colfondos S.A. y la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones, presentaron la subsanación de la contestación en 

debida forma, por lo cual se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado GUSTAVO 

BORBON MORALES, identificado con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864, como 

apoderado de la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por las demandadas ADMINSITRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

TERCERO. SEÑALAR el LUNES 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS DIEZ Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia establecida en los 

artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
zmla 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021-00008 00 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00061 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00061, informando que la audiencia previamente convocada no se llevó a cabo. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el 12 de octubre de 2022 a 

las 2:30 p.m.; fecha y hora en las cuáles se llevarán a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00197 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00197, informando que Colpensiones y Cooviporfac presentaron contestación a la 

demanda. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que las diligencias de 

notificación remitidas a las personas jurídicas de derecho privado confunden el 

contenido de los artículos 291 y 292 del C.G.P. con el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, motivo por el cual no se pueden convalidar tales actos. En consecuencia, 

se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P., como quiera que la 

Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios de Seguridad de Agentes de la Policía 

Nacional en uso de buen retiro de Facatativá dio contestación a la demanda. 

Por otra parte, la contestación de Colpensiones fue remitida dentro del término 

establecido en el artículo 74 del C.P.T. y S.S., teniendo en cuenta la notificación 

realizada por el Despacho. Así las cosas, los escritos de contestación se calificarán 

cuanto la parte actora lleve a cabo las diligencias de notificación. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Mauricio Zarate 

Rodríguez, identificado con C.C. 79.129.068 y T.P. 164.599, como apoderado de la 

Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios de Seguridad de Agentes de la Policía 

Nacional en uso de buen retiro de Facatativá – Cooviporfac. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado 

Oscar William Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, 

como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la la 

Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios de Seguridad de Agentes de la Policía 

Nacional en uso de buen retiro de Facatativá, acorde con lo preceptuado en el inciso 

1° del artículo 301 del C.G.P. 

CUARTO. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que proceda a efectuar 

las diligencias de notificación a Seguridad Fontanar Ltda., de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con los 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00197 00 

artículos 291y 292 del C.G.P. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00285 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00285, informando que parte actora allegó las constancias de las diligencias de 

notificación. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la parte actora efectuó 

la notificación personal a la demandada con plena observancia del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 desde el 5 de mayo de 2022; notificación que se llevó a cabo 

durante el período en el que la norma se encontraba vigente y se remitió a la 

dirección de correo electrónico que la entidad informa en su portal web para 

atender requerimientos judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:   

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la Fundación 

Universidad Autónoma de Colombia. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 10 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021-00366 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de junio de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00366, informándole que 

se aportó contrato de transacción suscrito por las partes y sobre todas las 

pretensiones. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que se aportó contrato de transacción celebrado entre la demandante 

Deisy Yovana Pinzón García y el representante legal de la demandada Acciones y 

Servicios S.A.S. (f.° 659 a 665), que recae sobre la totalidad de las pretensiones de 

la demanda y en el que se acuerda la terminación del presente proceso. Con 

fundamento en lo anterior SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada por las partes, celebrada 

entre DEISY YOVANA PINZÓN GARCÍA y ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S., teniendo 

en cuenta que se ajusta a derecho y versa sobre sobre derechos inciertos y 

discutibles (art. 15 CST). 

 

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO EL PROCESO por haber sido celebrado por 

todas las partes y recaer sobre la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO. SIN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO. Una vez en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021-00366 00 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
zmla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de junio de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00568, informando que 

obra contestación de las demandadas a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que si bien obra constancia de 

notificación a las entidades demandadas (fl. 93 a 97). No obstante, no se evidencia 

certificación de entrega del mensaje de datos emitido a las mismas, por cuanto, se 

dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio 

de las respectivas contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el término de 

traslado. 

Así las cosas, se aprecia que las contestaciones de las demandadas cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado MIGUEL ÁNGEL 

RAMÍREZ GAITÁN, identificado con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117, como 

apoderado principal y al Dr. OSCAR WILLIAM MONTES URREA, identificado con 

C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.002, como apoderado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 

199.923, como apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos del poder otorgado. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 

301 del C.G.P. 

CUARTO.  TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas.  

QUINTO. SEÑALAR el MARTES 4 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:30 A.M., para 

llevar a cabo las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T., y S.S. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 


